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Rural Vasca, Sociedad Cooperativa de Crédito Limi-
tada», contra «Sociedad Suministros Iru, Sociedad
Anónima Laboral» en el que por resolución d esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 17 de mayo de 1999, a ls diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4780, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 16 de junio de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 14 de julio
de 1999, a las diez quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Uno.—Lonja de la planta baja, que ocupa la tota-
lidad de la misma tiene una superficie útil aproxi-
mada de 239,82 metros cuadrados y superficial de
250 metros cuadrados. Linda: Norte, sur, este y
oeste, con terreno sobrante y además por el sur
y oeste, con el portal.

Participa en los elementos comunes del edificio
con 30 por 100.

Forma parte de un edificio con entrada por el
lado oeste, y también por el sur, al sitio de Laiseca,
llamado tmabién Bañales. Actualmente la Calzada,
33, de Balmaseda.

Inscripción de la finca: Tomo 836, libro 64, folio
48, finca número 5.092, inscripción segunda.

Inscripción de la hipoteca, tomo 879, libro 68
de Balmaseda, al folio 7, finca número 5.092 dupli-
cado-N, inscripción quinta.

Tipo de subasta: 18.000.000 de pesetas.

Dado en Balmaseda (Bizkaia) a 18 de febrero
de 1999.—La Juez, María Luz Peleteiro Montes.—El
Secretario.—10.073.$

BARCELONA

Edicto

Doña Leonor de Elena Murillo, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de Bar-
celona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 707/1993 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo sobre reclamación de cantidad, a instancia
de «Banco Urquijo, Sociedad Anónima», contra don
Javier Ruestes Campos, «XAR Market, Sociedad
Limitada», don Alejandro Ruestes Campos y don
Ricardo Ruestes Campos, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta
por tercera vez, sin sujeción a tipo y en el término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 12 de abril
de 1999, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que se celebra sin sujeción a tipo.
Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte

en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 5734,
0620000070793, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda subasta, haciéndose constar el número y
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceras
personas.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, exceptuando los sábados, a la misma hora.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca número 1.960, inscrita en el Registro de
la Propiedad número 3 de Eida, al libro 24, folio 130.
Valorada en 11.100.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 21 de enero de 1999.—La
Secretaria judicial, Leonor de Elena Muri-
llo.—10.153.$

BARCELONA

Edicto

La Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 44 de Barcelona,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 676/1997-D, se sigue procedimiento de cogni-
ción, a instancia de «Muebles Regis, Sociedad Anó-
nima», representada por el Procurador don Octavio
Pesqueira, contra doña Montserrat Villanueva
Vaquero y doña Genoveva Vaquero las Heras, en
reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acor-
dado, sacar a la venta, en primera y pública subasta,
por término de veinte días y precio de su avalúo,
la siguiente finca embargada en el procedimiento:

Mitad indivisa de la finca sita en esta ciudad,
paseo Carlos I, número 126, 1.o 1.a, escalera D,
inscrita en el Registro de la Propiedad número 21
de Barcelona al tomo 2.175, libro 199, sección
segunda, folio 4, finca número 3.337-N.

La subasta se celebrará el día 12 de abril de 1999,
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en vía Layetana, 2, cuarta planta, bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de remate será de 11.500.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente los licitadores el 20 por 100
del tipo del remate, en la cuenta de este Juzgado
número 690, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima».

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a tercero.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando el importe previo exi-
gido.

Quinta.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 7 de mayo de 1999, a las doce
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por
100 del de la primera, y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 4 de junio de 1999, a las
doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva el presente edicto de notificación a las
demandadas caso de que la que se realizase resultare
negativa.

Dado en Barcelona a 1 de febrero de 1999.—La
Secretaria judicial.—10.120.

BARCELONA

Edicto

Doña Rosario Mendaña Prieto, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 26 de Bar-
celona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 923/1996 se tramita procedimiento de juicio de
cognición a instancia de «Unión Inmobiliaria, Socie-
dad Anónima», contra «Har Carmel, Sociedad Limi-
tada» y don Manuel Rodríguez Capellades, sobre
juicio de cognición en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y por el término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 14 de abril de 1999,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 614, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.


